
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTA: Sírvase relacionar el radicado del proceso y el número del oficio al dar respuesta a esta solicitud. 

Dirección: Carrera 52 42-73 Piso 11 Edificio José Félix de Restrepo, Medellín - Antioquia. Teléfono: 2324418 
Correo electrónico: cmpl01med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

OFICIO No. 225 

 

Medellín, diecisiete (17) de marzo de 2021 

 

Señora 
COORDINADORA 
Oficina de Apoyo Judicial 
Ciudad 
  
 

Clase de trámite LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE  

Radicado 05 001 40 03 001 2021 00166 00 

Deudor WAIBER HUMBERTO GÓMEZ GARZÓN, C.C. 

79.167.399 

Acreedores BANCO DE OCCIDENTE S.A. y OTROS 

Asunto COMUNICA LO RESUELTO EN PROVIDENCIA 

 

Cordial saludo. 

 

Le comunico que, en el proceso de la referencia, mediante auto proferido el 19 

de febrero de 2021, se dispuso la apertura del proceso de liquidación patrimonial 

de WAIBER HUMBERTO GÓMEZ GARZÓN, persona natural no comerciante. 

En el numeral sexto de dicha providencia se dispuso: 

 

“...SEXTO: Se ordena a la Secretaria del Despacho, que se sirva oficiar a la 

Coordinadora de la Oficina de Apoyo Judicial de esta ciudad, con el objeto de 

que comunique con destino a los jueces de este distrito judicial la apertura del 

presente proceso de liquidación, advirtiéndoseles que deberán incorporar tales 

procesos antes del traslado para objeciones a los créditos, so pena de 

extemporaneidad; y se sirvan remitir los procesos ejecutivos en curso contra el 

deudor. No obstante la extemporaneidad no se aplicará a los procesos por 

alimentos.” 

 

Atentamente, 



 

Firmado Por: 

 

JHON     FREDY GOEZ     ZAPATA  

SECRETARIO  

JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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